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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las irye*, órdenes y anuncies qne hayan de tn -
tertarse on los BOLETINES O F I C I A L E S se han de mandar 
a! Gefo Pol í t ico r e s p e c t i v o , por cuyo conducto se pa* 
t i r a n á lo s Editores de los menc ióna los periódicos. 

(Uta:ardan dt 6 de abril de i 8 3 9 ; . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, BSCEPTO LOS DOMINGOS, 

Pmacio D E S C R C B I C I O * . — E n esta capital, llevado i domicil io, 1 0 ra. mensua le s 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs . al mes; 38 el trimestre; 72 el s e m e s t r e , y i 4 4 
por un a ñ o . — S e admiten susericiones en Madrid en las oficinas del BOLCTIK, 
Corredera baja de San Pablo, numero 5 9 , bajo —Fuera de esta capital, d irecta-
j ienfe por medio de carta al Editor, con inclusión del importe de) tiem;-o del abono 
en s e l l o s . — I ' u n n m e r o s u e l t o ? r e a l e s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 
• 

La s u p o s i c i o n e s de las Autoridades , e s c e p t o la 
que sean á instancia de parte c o pobre, se inser tará! 
o f i c ia lmente : as imismo cualquier anunc io concer
n iente al serv ic io nac ional , o u e dimane de l a i 
m i s m a s : pero los de ¡ntpr£s osrttcular pagarándo i 
reales por c a d a l í n é a de i n s e r c i ó n . 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A DEL CONSEJO DE M i 
n i s t r o s . 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) ha 
resuello trasladarse con S. M. el Rey su 
augusto Esposo y excelsos Hijos á la 
villa de Zaróiz el din 8 del corriente. 

(Gacela del Q.J 

SS. MM. y AA. RR. salieron a las 
cuatro y cuarto do. la tarde de ayer, sin 
novedad en su importante salud, del Real 
Sitio de San Ildclonso, llegando á la esta
ción de Vil ülva á las seis y cuarenta 
minutos de la tarde, y á la de Avila á las 
nueve y quince minutos de la noche. En 
una y otra fueren victoreados conct ma
yor entusiasmo per un numeroso concur
so . El tren Real pailió de Avila á las 

<l¡ez y quince minutos. (Gacela del 9 .) 

MINISTERIO DE UACiENDA. 

L E Y . 

DoOa Isabel II. por la gracia de Dios 
7 l a C<n»lHuci(n R«ina de las Espartas. 
A todos los que las presentes vieren y 
•entendieren, sabed: que las Corte* han 
decretado y Nos sai .cknadolo siguiente: 

Artículo 1.° Los gastos ordinarios 
•del servicio del Estado durante el año 
«conómico de 1.° de julio de 1866 á 50 
de junio de i Si.7 se presuponen en la 
cantidad de 214.114,525 escudos, dis
tribuidos por ca( huios y artículos según 

«1 estado adjunto letra A. 
A i t . 2.° Los ingresos ordicários de | 

Estado para el expresado ano económico 
se calculan en lacantidad de 219.147.729 
escudos, según el estado adjunto le t raB. 

Ar t . 3.° Los gastos afee tos al p ro 
ducto de las ventas de bienes del Estado 
y oirás procedencias, inclusa la tercera 
par te del 80 per 100 de los propios e n a 
jenados después di l 2 de octubre de 
1858 que, con arreglo á la ley de 1.° de 
abril de 1859, lia de constituirse en de
pósito á disposición de los pueblos; la 
par te que debe aplicarse a la amortiza
ción de la Deuda consolidada y diferida, 

'•:1ÍII .• acs tiesto o> oup 8B0urj«^| n a 

al pago del capital é intereses de los b i 
lletes hipotecarios y demás obligaciones 
nacidas de la ley de2Cde junio de 186 i ; 
las obras públicas estraordinarias, el 
material estraordinario de Gracia y Jus
ticia, Guerra y Hacienda y las sumas que 
deben invertirse en esludios de ferro
carriles y en la amortización é intereses 
de las obligaciones del Estado emitidas 
para pago de subvenciones y de las ac
ciones del Canal de Isabel II, se fijan en 
lacantidad de51 .SOi .635escudos , con
forme al estado letra C. 

Se aplican al pago de esta suma los 
valores de la desamortización civil y ecle
siástica, conforme á las leyes do I.* de 
abril de 1839 y de 7 de abril de 1861, 
los procedentes de la ley de 22 de mayo 
de 1859, los sobrantes del presupuesto 
ordinario y los demás recursos que en 
el mismo estado se comprenden. 

Art. 4.° Se autoriza al Gob erno para 
realizar las bajas y economías que con
sidere convenientes en los diversos ser
vicios, aun cuando estén organizados por 
leyes especiales, á fio de atender con el 
remanente de ingresos que produzca al 
descubierto del presupuesto estraordi
nario, dando después cuenta á las 
Cortes. 

Art . 5.° Ei Tesoro público podrá t e 
ner en circulación durante el ejercicio 
de 1866-67 la Deuda flotante equiva
lente: 

1.° Al importe que después de to
mado en cuenta el saldo por suplemen
tos de la Caja de Depósitos procedentes 
de imposiciones voluntarias, representen' 
los délicils no eslinguidos de los presu
puestos ojdinarios y estraordinarios li
quidados, y las anlicipacior.es pendien
tes de reembolso hechas á las Cajas do 
Ultramar. 

Y 2.* A la diferencia entre el saldo 
d e los depósitos necesarios de la misma 
Caja y el que resulte entre los recursos 
realizados y las obligaciones vencidas 
del presupuesto ordinario y estraordina
rio de 1866 a 67; imputándose á este úl
timo los intereses de los fondos que de 
cualquier procedencia que seansesuplan 
para el pago de sus obligaciones. 

Art . 6.° Se aprueban las bases para 
la recliGcaciou de las tarifas de la c o n 

t r i b u c i ó n industrial y de comercio, que 
i t BOOM 9Up OliloTaiui . '•'HTHwrftKígF 

san ADJUNTAS y van señaladas con la le
tra Á. 

Art. 7 / Sé aprueban las bases para 
el impuesto de minas, que son adjuntas 
y ran señaladas con la letra B. 

Art. 8.° Los ferro carriles que no 
lleguen á 10 kilómetros y que no enla
cen con lineas generales, quedan libres 
del impuesto del 10 por 100. 

Art. 9 . ' lil Gobierno presentará, 
cuando se haya de llevar á cabo la re
forma arancelaria, cuyas informaciones 
se han practicado, un proyecto de ley 
permitiendo la introducción de cereales 
en la Península en la forma que mas 
conveniente parezca. 

Art. 10. El imp rto do los derechos 
de Aduanas del material que las empre
sas de ferro-carriles hayan introducido 
ó introduzcan del eslranjero, abonados 
por el Estado según la legislación vigen
te, se considerará como subvención dada 
á las compañías para los efectos de la 
ley DO 11 de julio de 1860, relativamen
te á la emisión de la -i obligaciones. 

Art. 11 . Cuando no se presenten li
diadores que cubran el tipo de las su
bastas de arriendos de los derechos de 
Consumos por cuenta de la Hacienda, se 
autoriza al Gobierno para arrendarlos 
fuera de subasta á los que lo soliciten, 
siempre que la cantidad ofrecida esceda 
del lipo fijado para la licitación. Se a u 
toriza también al Gobierno para a r reo-
dar, sin necesidad de subasta, los dere
chos de Consumos en aquellas poblacio
nes q u e , invitadas á encabezarse por 
una cantidad determinada, , so hubieren 
negado á verificarlo, y siempre que el 
arriendo no baje de la cantidad rechaza
da por el Ayuntamiento. Los arriendos 
sin subasta estarán sujetos á las mismas 
reglas, garantías y condiciones que los 
que se adjudican en pública subasta, d e 
biendo preceder á su concesión el mismo 
depósil o previo que para estos se exige. 
Se autoriza además al Gobierno y á los 
Ayuntamientos de las capitales de pro
vincia del litoral y puertos habilitados, 
para celebrar encabezamientos genera
les de los derechos de Consumos, en los 
mismos términos que lo verifican actual-
mente las demás capitales y pueblos. 
Cualquier Ayuntamiento que quiera en 
cabezarse podrá proponer para cubrir su 

cupo, y el Gobierno aceptar si \o eslima 
conveniente, los medios que mas fáciles 
le sean, atendidas las circunstancias de 
su localidad, aun cuando no estén indi
cados en las instrucciones vigentes. 

Art . 12. Los fomentadores de pesca 
y salazón seguiráo disfrutando del bene
ficio de recibir la sal al fiado y al precio 
de coste y costas para la l l ic iea la, q*ie 
se fija desde 1,° de julio en un escudo por 
quintal. La Administración cuidará de 
formalizar anualmente con arreglo á ins
trucción las liquidaciones de cada cos
tera, con los ioluslriales, cobrando de 
ellos al precio de gracia la sal, cuya in
versión acrediten por medio de exporta
ciones de pescado salado, bajo tos tipos 
de salazón establecidos en la Real orden 
do 26 de noviembre de 1855, y cargán
doles por primera partida de cuenta nue
va la sal que resulte existente en las fá
bricas, aunque sea de la ya usada y co 
nocida en la industria con el nombre de 
resalga. 

Art . 13 . Se autoriza al Ministro de 
Hacienda para que , siguiendo la venta 
de la sal en la forma que hoy se verifica, 
pueda establecer, según las coadiciones 
de cada localidad, lasespendedurias par
ticulares con los recargos que estuvieron 
vigentes basta 50 de junio de 1865; de
biendo establecerse alfolíes para la e s -
pendicion al por mayor en todas las Ad
ministraciones de Estancadas que sea 
conveniente. 

Se establece también que por el nuevo 
sistema de fabricación que se está en
sayando se saque al consumo público en 
paquetes y envases apropiados sal depa
rada, preparada, molida y refinada, r e 
cargando en cada clase el sobreprecio 
que exijan las respectivas manipula
ciones. 

Art . 14 . Se fija en el 70 por 100 del 
produelo total de la renta de Loterías 
la parle deslinada á la ganancia de los 
jugadores. 

Art. 15 . Se abre un crédito de 
8.212.769 escudos .aplicable durante el 
ejercicio de 1866-67 á construcción y r e 
paración de carreteras de primero, s e 
gundo y tercer orden, cuyo crédito será 
aumecto al de 1000 millones de reales 
concedido por las leyes de 1.* de abril 
de 1859 y 25 de mayo de 1863, y al do 
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de presupuestos de 1864 á 65 existieran 
arbitrios especiales autorizados debida
mente para cubrir empréstitos contraídos 
con aprobación del Gobierno, podrán 
además subsistir aquellos arbitrios. 

Art. 2 4 . Constituyen parle integrante 
de la presunto ley las disposiciones que 
contienen los. estados letras A, B y C. 

Por tanto, 
Maníamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, (jefes, Gobernadores y demásAu-
loridados, asi civiles como Militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guarda r , 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus parles. 

San Ildefonso á tres de agosto do mil 
ochocientos sesenta y seis.—Yo la Reina. 
—El Ministro dallacieuda. Manuel G a r 
cía Barzanallana. 

A. 

Bases para la rectiGoacio» do las tarifas de la 
contribución industrial y do comercio, á 
quose refiero el arl. 6.° del proyoclo do 
ley. 9 

1 . a Los Bancos de emisión pagarán 
el 3 por 100 do sus utilidades líquidas, 
siempre que esle 5 por 100 complete 
una cuota mínima de 200 escu los por 
cada 100 000 de su capital social r ea l i 
zado, y de las dos terceras parles de los 
tí l leles emitidos, estén ó no on circula
ción. 

2.* Las sociedades mercantiles c o n s 
tituí las por acciones con arreglo á la ley 
de 28 do enero de i S iS, y las de eré lito 
organizadas en virluJ de la ley de 28 de 
enero do 1835, pagarán también el ó por 
100 de sus utilidades líquidas, con tal 
de que estas formen una cuota mínima 
de 150 escudos por cada 100.000 de su 
capital realizado. 

5.* Con igual cuota contribuirán las 
sociedades 'no comprendidas en las de 
nominaciones de la base anterior que 
lengan por objeto el seguro mutuo sobre 
la vida, siempre que el importe de ellas 
se emplee en cualquiera ramo de espe
culación ó de industria, siendo esa parle 
de capital i m p * o & ^ « que únicamente 
estará sujeta á coíitYSacion. 

4 . a Los 200 y 150 escudos por cada 
100.0'JO respectivamente señalados á los 
Bancos y so ledades servirán de base pa
ra la imposición yexaccon do las cuo
tas trimestrales; pero «:n vista délos b a 
lances anuales de cada establecimiento 
se formarán las correspondientes liquida-
cíoaes y se procederá á exigir las dife
rencias, si resultaran en beneficio del 
Tesoro. 

5.* Con el fin de que tenga cumpli
miento lo establecido en las bases an te 
riores, se autoriza al Gobierno para ha
cer en las tarifas de esta contribución las 
modificaciones necesarias, incluyendo en 
la de patentes á los industriales que d e 
ban íigurar en ella por lo módico las 
cuotasque lian de satisfacer. 

6 . a Se autoriza asimismo al Gobier
no para revisar las tarifas do la contribu
ción que pagan las fábricas de papel con
t inuo. 

ii 

la ley de minas, no pagarán contribución 
deniogunaespecie 'masque las estableci
das cu el a r l . 8't de aquella ley y on las 
bases siguientes que molifican la de 5 de 
julio de 1865; no estarán por lo tanto, 
sujetas al subsidio industrial. 

2 . a Los edificios destinados á la in
dustria minera y metalú'gica pagarán la 
contribución do inmuebles con arreglo 
á s u valor. 

3 . a Los minerales de todas clases p a 
garán el 3 por 100 de su valor, tenien
do al efecto en cuenta su ley, y los m e t a 
les el 2 por 100, graduados ol uno y el 
otro en el punto productor. 

4.» Los plomos argentíferos no se 
encavarán para saber la plata quo c o n 
tienen; pero ademas del derecho es ta
blecido en la base anterior, pagarán po r 
derecho de la plata quo contienan 20 0 
milésimas de escudo por quintal ios p r o 
ducidos en Sierra Almagrera; 125 m i 
lésimas de escudo los producidos en la 
provincia de Murcia; 103 miléiim is los 
de Almería, procedentes de Sierra Alha-
milla y Cabo de Gata, y 50 milésimas 
los procedentes de Motril y da la p r o 
vincia de Jaén. Si so hicieran otras es
putaciones en adelante, se enrayarán 
los plomospor los Ingenieros del GVoier-
no, y se les imponJrá el derecho cor res 
pondiente al grupo á que pertenecieren 
seguu la plata que contengan. Este r e 
conocimiento se practicará una vez para 
clasificar la ley argentífera de lo i diver
sos minerales q i e se esponen . 

5 . a Quedan exentos de las contribu
ciones impuestas en las bases tercera y 
cuarta los minerales y metales que so 
consuman en el reino: su circulación y 
beneficio será completamente l ibreen el 
interior. El pago de los derecho que d e 
venguen los espartados se hará prec i sa 
mente en los puntos do embarque. El 
comercio de cabotaje queda sujeto á 
las formalidades orJinarias . 

Quedan asimismo cscepluados ( a m e 
na de hierro, los combustibles fósiles, el 
hierro, cok y zinc que se esporlen; cu -

¡ ya exención durará el liempo prefijado 
en el párrafo segundo del ar t . 84 de la 
ley de 6 de julio de 1839. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Dirección general de Sanidad.—Sección 2 . ' — 
Negoc iado í . ° 

A consecuencia de un despacho del 
Cónsul de España en Liorna part icipan
do que el Gobierno Pontificio impone 15 
dias de cuarentena á los buques p r o c e 
dentes de Córcega, se ha dirigido á los 
Gobernadores de las provincias m a r í t i 
mas el telegrama siguiente: 

«Considere Y. S. sucias las proceden
cias de la isla de Córcega.» 

De Real orden, 'comunicada por el s e 
ñor Ministro de la Gobernación, se publica 
en la Gacela para los efectos consi
guientes. 

Madrid 5 d e agosto de 1866.—El S u b 
secretario, Juan Valero y Solo. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

M%1 sb OÍ; A 

40 millones trasferido al mismo servicio 
del de navegación marítima por la de 25 
de junio de 1864. 

Arl. 16. Se abre un eró Jilo de 
2 .500.000 escudos con destino esclusivo 
á los gastos de la guerra del Pacifico, 
cuya calidad se anticipará al Tesoro, 
con cantidad de reintegro, de los r ema
nentes que, cubiertas las atenciones de 
los enganchados y reenganchados, re* 
sultán ex i s tentes en rl fondo de !a r e 
dención del servicio militar. 

Art. 17. No podrán .ver modificadas 
sino en virtud de una ley las disposicio
nes del reglamento orgánico para lascar-
rere, s civiles de la Administración pú
blica. 

Art . 18. Los empleados de las d i 
versas carreras civiles no podrán ser j u 
bilados contra su voluntad, sino cuando 
hayan cumplido 65 anos do edad. A p e 
tición pro ia tendrán derech)ase r io por 
causa de imposibilidad física notoria, ó 
por haber cumplido 60 años do edad . 

Art." 19. Los Presidentes de las Co
misiones especiales de la evaluación de 
la riqueza territorial tendrán derecho al 
abono, como liempo de servicio, de aquel 
tiempo que sirvan en dichos cargos. 

Ar l . 20 . Desde la publicación de esta 
ley solo tendrán derecho al beneficio del 
Monle-pio los enpleados civiles que des
empeñan plazas cuya dotación sea de 800 
escudos arriba, sujetándose en lo demás 
a las disposiciones vigentes. 

Art . 2 1 . En los casos en que confor
me al ar t . 15 de la ley de presupuestos 
de 25 de junio de 186 i , las pensiones de 
Monle-pio se hayan de declarar con su 
jeción á lo dispuesto en los artículos 45 
¿ 6 6 y 69 , 70 y 75 del proyecto de ley 
presentado por el Gobierno de S. M. al 
Congreso de los Diputados en 20 de ma) o 
de 1862, dichas pensiones so ajustarán 
á los sueldos reguladores correspondien
tes, computados en los términos que pre
vienen los arlícu'os 7.°, 8.°. 9 .° , 10 y 
11 del citado proyecto, y loaiendo en 
cuenta las demás disposiciones del mis
mo. Las pensiones que se hubiesen con
cedido sin tener en cuenta estas disposi
ciones se revisarán, haciéndose al Tesoro, 
cuando haya lugar, los correspondientes 
reintegros. 

Art. 22 . En el ejercicio del presente 
presupuesto y sucesivos no podrán con 
cederse sino por leyes especiales, suple
mentos de eré lito, eré utos estraordina-
rios y trasferencias de créJito de uno á 
otro capitulo para ningún objeto de nin
guna especie. 

Esceplúanse únicamente los casos de 
guerra, de calamidad pública ó de g r a 
ve alteración del orden público y aque -
líos en que los gastos de material c u r 
res pon dientes á servicios esplotados por 
la Admiuisiracioo se aumenten por ma
yor rendimiento de los productos en los 
respelivos ramos. 

Art. 2 3 . Durante el afio económico 
de 1860 á 6 7 , los recargos sobre las con
tribuciones y rentas públicas no podrán 
esceder del máximun autorizado por las 
leyes y disposiciones vigentes. Esc3p-
lúase la contribución de Consumos, sobre 
la cual los recargos para atenciones m u 
nicipales ó p r o v i n c i a l e s podrán ser igua
les á los derechos del Tesoro; y en los 
caaos en que con anterioridad á la ley 

Bases pira la exacc ión del impuesto d e m i n a s 
que s e cilan en el arl. 7 . Q del proyecto de 
ley . 

1 . a Las industrias minera y metalúr
gica, según lo dispuesto en el art. 85 de 

GOBIERNO DK LA. PROVINCIA DE M A D R I D . 

Secc ionde F o m e n t o . — N e g o c u d o 7 . ° — M i n a s . — 
Número 2 8 ) . 

Ignorándose el domicilio que ocupa en 

. .881-ornen v. 

esta corte don Luis Romero, apolerado 
de la Sociedad minera San Miguel y c% 
Montera, y debiéndoselo notificar el con
tenido de un oficio del seiior Gobernador 
de la provin/ia de Ssvilla. refarente á la 
mina denominada San Miguel, s 1 le cita 
por el presente p i ra quo compirezca tan 
luego como llegue á su noticia en la Sec 
ción de Fomento de esta provincia; en 
la Inteligencia de que de no hacerlo asi 
le parará perjuicio. 

Madrid 6 de agosto do 1 8 0 6 . 
Bl Gobernador\ 

Carlos MJtrfor i . 

Secc ión de Gobierno.—Negociado < . °—Número 
4866 . 

Los Alcaldes de los pueblos de es ta 
provincia, fuerza do la Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad», 
praclicirán las mas activas diligencias 
hasta conseguir la detención do las caba
llerías que se c i t a rán , y fueron robadas 
el 22 do julio anterior do la debes* da 
Nepas, partido do Almazan, y la captura 
de los autores del delito, cuyas senas so 
espresan á continuación. En el casa d a 
ser habidas serán puestas á disposición 
del seftor Juez de primera instancia del 
citado partido de Almazan. 

Madrid i.° de agosto do 1860. 
El Qotic-fiador, 

C&rlos Marfor i . 

Caballerías robaJas . 

Un c a b a l l o c a s t r a d o , c a s t a d o , do seis 
y m e d i a c u a r t a s , c o l a y c r i n c o r l a d a s . 

Otra yegua negra, cerrada, de seis y 
medias cuartas, paticalza la. rozada por 
la collera, con rastra-macho. 

Uo macho, pelo de ra ta , de 7 arios y 
mas de seis cuar ta? . 

Una yegua roja, sin hierro, de 5 afios y 
seis cuar tas : , e s t r e l l a d a , cola y crio cor
t a d a s , conraslra-macbo. 

Uoa potra como de50 meses,sin herrar* 
Señas de los ladrones. 

Seis hombres al parecer j i lanos, a r 
mados de palos y cuchillos, todas c o a 
pantalón negroy chaqueta de Guello vuel
to, á escppcion de uno que viste do mi l i 
tar; tres de ellos enmascarados. 

Número 48*7. 

Por el Cxcrao. seúor Comandante de 
esta provincia, se inleresa la captura de 
los desertores del regimiento de caba 
llería de Borbon, Miguel Vega Moran y 
Lorenzo Femeuias y Olives, cuyas s e 
ñas se espresan á continuación. 

• En su virtud, provengo á los Alcaldes 
de los pueblos, fuerza de la Guardia c i 
vil y demás dependientes de mi autoridad 
quo practiquen las mas activas dil igen
cias "hasta conseguir la captura de los 
referidos, y en esle caso sean puestos a 
disposición de dicha autoridad. 

Madrid 5 de agosto de 18i"0. 
EL Gobernador, 
Carlos Marfor l . 

S e r n s del soldado Miguel V e g a . 

Edad 20 art i s , alto, pelo castaQo, ojos 
idem, barba poca, color bueno. 

S e ñ a s del quinto Lorenzo Fomenias . 

Edad 20 años, alto, pelo negro, ojos 
pardos, color moreno, barba c lara . 

Secc ión de Gobierno .— Negoc iado i . 9 — N ú m e 
ro 1 9 1 1 . 

Las personas que se crean con d e r e c h o 



i los alcances que ha dejáüo el diíanto 
Eduardo González Martin, hijo de F r a n 
cisco y de Joaquina, soldado del ejército 
de Cuba, natural de esta corte, se p ro -
sentarán en este Gobierno con los docu
mentos justificativos de su personalidad, 
Y con solicitud encaminada á la petición 
del derecho que les asista. 

MadriJ 7 de agosto de 1866.—P. D . — 
J . de T . Vallderrama. 

N ú m e r o 4913 . , 

Los Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura de Antonio Gar-
cia Pérez, natural de Villaverde de la 
Cesta, partido dePonf ; r rada , de 42 años 
de edad, sol tero, pordiosero; y caso de 
ser habido, póngasele á mi disposición. 

Madrid 7 de agosto de 1886 .—P. D , — 
J . de T . Vallderrama. 

Número 49f4. 

Los Alcaldes y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la busca 
de ana muía y dos burras que han sido 
robadas la noche del 2 del actual de los 
corrales de! término de Caravilla; y c a 
so de ser habidas, déseme conocimiento. 

S e ñ a s . 

Una muía, abunera, de mas de seis 
cuar tas , castaña, de 2 aflos y 2 meses 
dé e d a d . 

Una burra, mosquera, cerrada, b a s 
tante grande, pelo negro. 

Otra también negra, cerrada, v ie ja . 
Madrid 7 de agosto de 1 8 6 6 — P . D.—• 

J . de T. Vallderrama. 

COMPAÑÍA DEL FERRO-CAIMIL DE CIUDAD-REAL A BADAJOZ. 
Balance de las cuentas en 31 de diciembre de 1865 . 

D E U D O R E S . 

Situaciones 

Designación do las cuentas . 
en fin de set iembre , en fin de diciembre. 

341.077.766 
257.246,010 

28.759.600 
129.821,171 
.773.688,558 
215.792,609 

Cap. 0 1 . Gastos anteriores á laconstt tu-
cion de ta Sociedad. . . . VnJ'lna 

2 . Administración 1.. í í n 
3 . Personal central JHrHI* 
4 . Gastos generales. . . . : # S S ^ S f i 
5 . Servicio de las acciones. . . rlíí-ív ,?o 
6 . I lem de las obligaciones. . . 1 . 6 9 1 . 0 9 1 , 2 0 8 
6.° Ídem de los fondos baoque- /JtftQ94 

ros, ele ÍIHÍ-'aÍi 
7 . Dirección general. . . . . Z&ffi&li 
8 . Esplanaciones £ 6 o 9 

9 . Obras de fábrxa S'^SlMá 
10 . Via y construcción de ediflcios. 5 .507. »bl>,*u» 
1 1 . Material fijo de la v í a . . . . 5*S£S?22 «2Í 
12. Material para puentes . . . . 7 , 7 . 1 
1 5 . Telégrafo eléctrico. . . . 170.214,407 

' U- *SSJ fiJ°.Pa:a^^C:la; 275 .78 i . 002 

15 . Material móvil ^*Í 2 ?H»!$! 
16 . Traspones 9U2.ol>4,206 
17 . Gastos uo previstos en el p re -

supuesto 83 .062 ,810 
17.° ídem p . r cuenta de la Empre-

sa general 27.0o0.622 
18. Construcciones provisionales. _4u.Oo9.922 
19. Gastos de establecimiento. . 515.0.17,4o0 

54.808.122.049 

Caja do la Compañía. .' «l«,9oü'íi2l 
Adelantos á regularizar 106.48o,885 
Sociedad general de créJilo industrial y co 

mercial. 236.105,812 
J . B. Piombino, de Lisboa 52 .050 ,796 
ParentSchaken v Compañía: cuenta de ma

terial. . . . . 503.560 
Greisch, de Ciudad-Real 8.461,810 
Tráfico 58 450,015 
Valter. de Badajoz - . . 11.935,022 
Parenl Schaken y Compañía: cuenta de d e 

pósito 254.650 
ParentSchaken v Compañía: cuenta e spe 

cial para el ramal de Belmez 1.680.277.999 
Banco de Bélgica 5 .302,698 
Efectos á recibir 9 0 * 
Lebrun, ingeniero 8.161.915 
Delaunay 2.079,250 
Blanco 1.072.697 
Banco de España: cuenta co r r i en te . . . . 205.290,205 
Parenl Schaken y Compañía y J . Y. Cail y 

Compañía en participación 6 .000 
Cuerna de depósito 29.645.255 
Rey 2 .665,502 
Balacey * 176.756 
Deschamps 10.499,915 
SociedaJ general de París* ! . . . 11.378.3*0 
Perrey » 23,800 
E . Kelly y Compañía, de Alicante. . . . » 549.437 
Z . Y . Guz y Compañía, de Burdeos. . . » 8 .917,755 

Totales 49 .325.150.166 50.846.762,754 

218.900.532 
776.420,007 

9 .725.715.258 
2 .5 iO.893 
5.750.509.505 
5.4S8.-283.789 
2.172 795.931 

170.214,467 

505.829.190 
5.3KS/»(»9.777 

950.672,395 

83 .062,118 

27.827.522 
40.059.922 

586.150.155 

56.785.572,200 
22.52 \ ,235 
22.519,129 

113.586.661 
2.529.522 

505.560 
44.214.524 
51.156,504 
31.580,985 

254.650 

1.624,514,768 
227.502,698 

1.20 k 
9 .686.625 
2.156,755 

566 665 
208 .645 ,5 .0 

10.597.500 
836 

4.997 
1.610.912 

10.499.915 
10.925.580 

Dasiznacion de las cuentas . 

Situaciones 

en fin da se t iembre, en Gn de d ic iembre-

Capital: accion2s.—Enaisioo de 70.000 de 
1900 reales cada una 15.500.000 

Obligaciones.—Emisión de 120.703. . . 10.406.588.800 
Subvención.—Partida recibí 11 5 .079.2^3.652 
Varios acreedores sobro órdenes de pa?o. 683.056,569 
Cuenta de cupones de acciones 8 .054.100 
l l e m de obligaciones 212 522,150 
Pedro do Echeverría 18.216 
Esplolacion g 150.2V4.544 
José de Barbería: cuenta de liquidación. . 57 . 190 ,589 
E. Bengoechea, contratista 6 i . 5 7 o . 0 9 I 
Monasterio • - 2 .155,677 
Ranún Rico 5 .266.908 
Maro 857.708 
Sociedad general de París 2 .578.038,408 
General eré lito d j Londres 2 .796.862,075 
Obligaciones á negociar 11.012.990 
J . do la Gándara: 940.474,082 
José de Birberí i: cueuta de garant ía . . . 29.645,235 
Yitali Picard Charles y Compañía. . . . 1 .054 .558 , 159 
Ganancias y pérdidas 97 . 402 ,069 
J . Pizarro. V 5 .705 .214 
E. Kelly y Compañía, de Alicante. . . . 1.110,583 
Romero y Santos 61 .440 
L. Huillier 921.271 
Paren tSchaken y Compañía, banqueros . 103 .816 . í90 
Matesau 588,006 
Efectos á pagar 116.000 
León Duc 1.337,512 
Perrey. . . - 779.658 
Cabanillas 666 ,815 
Pedro Gali n 

Julián Gudin * 
Antonio Cabrera • 
Puig y Pulido n 

González * 

Totales 49 .525 .150,106 

15.o00.00O 
10 .576 .708 .39* 
6.318.925,472: 
1.002.508 6 3 1 

2 .912 .700 
501.80a,750> 

197 .510 ,439 
57.190.539» 
15 .955,291 

4.230,792; 
2 .533 ,229 
1.018.9SS 

2 .501 .890 .181 
2 .391 .076 .405 

11.160 030 
1.085.509,923: 

856 
1 .090.101.59» 

1 6 0 . 4 i o . l S 9 
4 .559 ,531 

506 5 6 8 
658.855 5 9 $ 

741 ,789 
8 . 9 1 7 , 7 5 3 
4 . 2 5 5 , 4 0 1 
• 006,815 

280 
3 9 0 , 5 9 3 
115 ,400 
619 

72 .521 

50 .846 .762 ,754 

Formado por el Gefe de la Contabilidad general .—Madrid 31 de diciembre d e 
186o.—Seiler.—Y.° B / — P o r el Director general, V. Dtimangir. 

•QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE U A C t E N J A PUBLICA DE 

LA PROVINO! l DE MADRID. 

El día 18 del corriente mes, á las 
doce de su mañana , tendrá lugar en la 
Administración de Hacienda pública de 
esta provincia el acto para la c o a g e n a -
ciou en pública subasta de 5 0 0 0 cajo
nes de pino, procedentes da tabacos, 
que existen en los almacenes de la i n 
dicada dependencia, sitos en la calle de 
Segovia, i n ' j í n . 5 0 , y bajo las condicio
nes siguientes: 

1.* El tipo para hacer postura á los 
indicados envases será el de 2 0 0 m i l é 
simas de escudo cada uno, y no se a d 
mitirá postura que baje de este tipo. 

2.* Los envases estarán de m a n i 
fiesto en los indicados almacenes desde 
la publicación de este anuncio hasta el 
dia de la subasta, todos los no festivos 
desde las cnce de la mañana á las c u a 
tro de la larde. 

5.* Para mayor comodidad de los 
que deseen tomar parte en el remate , se 
bailarán los eajones divididos en lotes de 
2 0 , 5 0 , 4 0 , 5 0 y 1 0 0 cajones; siendo 
preferido, en igualdad de precio, el que 
haga postura á la totalidad; pero s'« hu
biese quien mejorase el tip >, en todo ó 
en parle, de los envases, obtendrá siem
pre la preferencia. , 

4 . a No se admitirá postura si no se 
acredita antes pur el iuteresado haber 
hecho c a la Tesorería de esta provincia 
el previo depósito del 10 por 100 del 

importe de los envases que desee a d 
quirir, para lo cual se acompañará a i 
pliego de proposición el abonaré que le: 
haya sido espedido por Tesorería: 

5 .* Las proposiciones para i n t e r e 
sarse en el remate se harán en pliegos 
cerrados, que se entregarán al señor 
Administrador ó persona que por d e l e 
gación de esto presida el acto, media, 
hora antes de dar principio al remate» 
y serán abiertos á las doce en punto p o r 
e! Escribano del Juzgado que debe 
asistir. 

6 . a Las proposiciones se s u j e t a r t e 
al siguiente 

Modelo. 

Don F . T . , que vive calle de 
núm. enterado del anuncio, 

inserto en el Boletín Oficial de la p r o 
vincia del dia 9 del corriente mes , n ú -
mero 1 8 9 , hace preposición desde l u e 
go á de los envases ¿pie s e 
subasten, al precio de milésimas d e 
escudo cada uno, habiendo cumplido con 
las formalidades prevenidas en la condi
ción 4 . a del citado anuncio . 

(Fecha y Qrma del interesado). 

Lo que se hace saber por medio del 
presente Boletín á los efectos c o m a -
guíenles. 

Madrid G de agosto de 1 8 6 6 . — E l 
Administrador, José Rivero. 

>q «ib üísLI-
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SESTA SECCIÓN 

Guardia civi l .—Primer Gefe .—10.° tercio . 

Debiendo procedcrse á contratar el 
•es tuar io , correaje, sombreros, calzado, 
monturas y equipo de las mismas por el 
término de dos años para los Guardias 
de nuevo ingreso en este tercio, se hace 
pre.-ci le al público por medio de este 

anunc io , con el objeto de que las perso
nas que quieran interesarse en ella, pre
serven á las once del día 29 de agosto 
próximo un tipo de cada uca de las 
prendas que á continuación se marcan, 
espresando en pliego cerrado el precio 
de cada una de ellas al presentar los 
mencionados tipos. 

£1 pliego de condiciones y tipos á que 
han de sujetarse los Heladores se halla
rán de manifiesto desde este dia en la 
casa cuartel de esta capital de León, y 
la licitación tendrá efecto en la misma 
e l referido dia 29 de agosto p ióx imo. 

Prendas de vestuario. 
Capota. 
Casaca. 
Levi ta . 
Pantalón de paño. 
Ídem de punto blanco. 
Polainas de gala. 
ídem de carretera . 
Chaqueta merenga. 
Gorro de cuartel para la infantería. 
ídem para la caballería. 
Capole para idem. 
Boca-bolines de punto blanco para 

ídem. 
Corbantin de paño. 
Camisas. 
Toballas. 
Servilletas. 
Guantes de punto blanco. 
Ídem de ante. 

Correaje y equipo de infantería* 
•nLfftm ^ftóofnp i <fr."Kf «gnu 

Cíotuion. 
Chapa de idem. 
Cartuchera con tirantes. 
Porta-sable . 

ídem de bayoneta. 
ídem de carabina. 
Funda de cartuchera. 
Pistonera. 
Mochila con correas. 
Cartera con idem. 
Cepillo de ropa. 
Dos idem para calzado. 
Peine batidor. 

Ídem lendrera. 
Una docena de bolones grandes. 
Media idem de idem chicos. 
Ti jeras . 
Dedal . 
AlGIelero. 
Bclsa de aseo. 

Correaje, montura y equipo para caballería. 

Ciuluron con t irantes. 
Chapa de idem. 
Cordón de idem de espada. 
Cartuchera con correas, bandolera, 

C incho y escudos. 
Bolsa de aseo con los mismos efectos 

q u e la de infantería constituye. 
Tijeras de cuartil las. 
Lezna. 
Espuelas de mentar con guarda-polvo. 
Idem de paseo eon correas. 

Funda de capote y rozadera. 
Maleta. 
Funda de idem para gala. 
Mantilla para tiem. 
Cubre capole para idem. 
Escudo de pelral. 
ídem de brida. 
ídem de bocado. 
Peine para el caballo. 
Casco de silla con correas, almoha

dilla de grupa,pelral , acciones de es t r i 
bos, estribos, 3 correas de grupa, 3 de 
acta capa correa de porta carabina, cin
chas, mosquelones, cañonera y bolsa. 

Baticola, 
.v Saco de cebada. 

Morral de pienso. 
Almohaza. 
Bruza < 
Manta para el caballo. 
Ciochutlo. 
Cabezada de pesebre* 
Ronzal. 
Cabezón de serreta. 
Cabezada de brida cou boca-bocado. 
Rieudas y falsa riendas. 

Sombrerería. 

Sombrero con fuoda y barbuquejo. 

Calzado. 

Bolas de montar. 
Borceguíes. 

León 29.de julio de i865 .—El primer 
Gefe, Antonio Cuntí y Galiano. 

F F . t V i L l K i i S J L L I C I A L E S 

Juzgado de primera instancia del distrito d e 
Congreso. 

Por providencia del señor don Juliar i 
Martínez Yanguas. Juez togado de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano de número don Ignacio Palomar, 
se ha mandado convocar nuevamente á 
jun ta general de acreedores á la testa
mentaba necesaria de don Raimundo Ga
go, habiendo señalado para que tenga 
efecto el dia i 1 de setiembre próximo y 
hora de las once de su mañana, en la au
diencia del Juzgado, que la tiene en el 
piso bajo de la territorial. 

En su consecuencia, se cita á los acree
dores de la mencionada testamentaría, 
para que concurran á la junta, por sí ó 
per medio de apoderado en forma; bajo 
apercibimiento de que cualquiera que 
sea el número de concurrentes, acorda
rán lo que crean procedente acerca de 
sus intereses, y de la administración de 
la testamentaría, la cual es necesario li
quidar, mediente á que la mayor parle 
de los bienes consisten en los derechos y 
desembolsos que como agente tenia he
chos el difunto don Raimundo Gago. 

Madrid 7 de agosto de i 866.—Por mi 
compañero Palomar, Juan Manuel Agua-
d o . - 6 ¿ 7 . 

Juzgado d e primera instancia del distrito de 
Boeoa- vista. 

Por providencia del señor don Dioni • 
8Ío Silva Yillarnnte, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buena-vista de e s -
la corle, acordada ante mí en dos del 
corriente, en los autos sección 2 . a del 
concurso de acreedores de doña Rosalía 
Pascual y París, se ha señalado para la 

.celebración de la junta para la gradua-
•cion de créditos, el día i 2 de setiembre 
próximo y doce horas de su mañana, en 
la sala audiencia de dicho Juzgado. 

Madrid 4 de agosto de 4866.—Anto
nio Valero y García .—626. 

Juzg ado d e primera instancia del d is tr i to del 
Centro. 

En virtud de proudencia del señor 
don Francisco Soler, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
coi l e , refrendada por el Escribano de nú
mero don Nicolás de Molla, en los aulus 
de concurso de don Miguel. Giménez Es
pejo, se c onvoca á ju i la de acreedores, 
á quienes se cita, llama y emplaza, para 
que coocurrau á su celebración el dia 27 
de agosto próximo, á la una do su tarde, 
en la sala de audiencia del Juzgado, con 
objeto de acordaren ella el nombramien
to de nuevos síndicos, por haber cesado' 
los anteriores, con ai reglo á la ley, en el 
ejercicio de sus funciones. 

Madrid 26 de julio de 1866\—Molla. 
628 . 

Cali, del propio regimiento, por no habe r 
comparecido en el mismo desde la larde* 
del veinte y uno del mes de junio próxi
mo pasado, y usando de la jurisdicción 
que la Reina nuestra señora tiene con-
cedidaen estos casos por sus Reales Or
denanzas á los Oficiales de su ejército, 
por la presente llamo, cito y emplazo, 
por primer edicto, al dicho teniente don 
Norberlo Peñasco y Gali, señalándole el 
cuartel de la Montana y parte que ocupa 
el citado regimiento de Asturias en esta 
Plaza, donde deberá presentarse perso
nalmente, dentro del término de nueve 
dias, que se cuentan desdo el dia de la 
fecha, á prestar declaración y dar sus 
descargos; pues de no comparecer en el 
referido plazo, se continuará la causa y 
sentenciará en rebeldía, sin mas llamarlo 
ni emplazarle, por ser asi la voluntad 
de S.M.—Fíjese este odicto para que 
venga á noticia de todos. 

Madrid 29 de julio de 1866.—El Fis
cal, Alejandro Parra y Delgado.—Por 
su mandado.—El Subteniente Secretario.. 
Rafael Yillen Barrionuevo. 

Fiscalía militar. 
Den Francisco IIlañes y Santana, Capi

tán graduado Teuienle Ayudante de 
la Guardia civil del tercio de Madrid-
Habiéndose ausentado üe esta curie 

el paisano León Santos García (alias) 
Leoncito, á quien estoy procesando por 
haber temado parle en el saqueo y 
quema de ios efectos de la preven
ción civil del Sur, en el barrio de las 
P i ñ u e l a s , el dia 22 de junio último, 
usando de la jurisdicción que la Reina 
Nuestra Si ñora tiene concedida en estos 
casos y por sus Reales Ordenanzas á los 
Oficiales de su ejército, por e l 'presente 
llamo, cito y emplazo por primer edicto 
y pregen á dicho León Santos García, 
oatural de Yepes, provincia de Toledo, 
sobre 26 años de e d a d , eslalura baja, 
color moreno, borrado y muy pecoso de 
viruelas y mal encarado; tiene una ci
catriz graude [en una de las muñecas; 
viste de chulo, como vulgarmente se di
ce; que vivía en la plazuela de Lavapiés, 
número 8 , señalándole el cuartel del 
Duque de Alva en esta corle, donde de
berá preseotarso personalmente dentro 
del término de 50 dias, que se cuentan 
desde el dia de la fecha, á dar sus des
cargos y defensas; de no comparecer en 
el referido plazo, se seguirá la causa y 
se senIniciara en rebeldía por consejo 
de guerra ordinario por el delito que 
merezca pena mas grave entre el que 
fe le acusa y el que causó' su ausencia, 
haciendo el cotejo de una y olra pena, 
sin mas llamarle ni emplazarle, por ser 
esta la voluntad de S. M. Fíjese y pre
gónese esle edicto para que llegue á no
ticia de lodos. 

Madrid 1.° de agoslo de 1866.—Yislo 
Rueño.—Francisco Ulanos y Santana.— 
Por su mandado, el escribano, Domingo 
Iglesias Bouza. 

Don Alejando Parra y Delgado, Coman
dante fiseal del piimer batallón de 
regimiento ¡ofanteria de Asterias, nú
mero treinta y uno. 
I lal ándome insliuyendo sumaria con

iza el Teniente don Noiberto Peñasco 

Don Alejandro Parra y Delgado. Coman*-
dante fiscal del primer batallón del r e 
gimiento infauterí i de Asturias, nú
mero 5 1 . 
llallándome instruyendo sumaria con

tra el Teniente don Antonio Rodríguez 
Prieto, del propio regimiento, por no 
haber comparecido en el mismo desde 
la tarde del 21 del mes dejunio próximo 
pasado, y usando de la jurisdicción que 
la Reina nuestra señora tiene concedida 
en estos casos por sus I» 'ales Ordenan
zas á los Oficiales de su ejército, por la 
presente llamo, cito y emplazo por pr i 
mer edicto al dicho Teniente don Anto
nio R)drigurz Prieto, señalándole el 
cuartel de la Montaña y parte que ocupa 
el citado regimiento de Asturias en esta 
plaza, donde deberá presentarse perso
nalmente dentro del término de nueve 
dias ,que se cuentan desde el dia de la fe
cha, á prestar declaración y dar sus d e s 
cargos; pues de no compacer en el refe
rido plazo se conliDuará la causa y 
sentenciará en rebeldía, sin mas l lamarle 
ni emplazarle, por ser asi la voluutad de 
S. M;—Fíjese e-te edicto para que ven
ga á noticia de lodos. 

Madrid 29 de julio de 18G6.—El F i s 
cal. Alejandro Parra y Delgado.—Por su 
mandado.—El Subteniente Secretario. 
Rafael Yillen Barrionuevo. 

PARTE NO OFICIAL. 
— — 

ANUNCIOS. 
Ailmin is t r ac ión patrimonial del real b treda-

miento de Aranjuez. 

Se vende en pública subasta el apro
vechamiento del esparlo existente en d i 
ferentes cuarleles de estos Reales bosques, 
cuyo único r emá te se celebrará en esta 
Adminis t rac ión patrimonial el dia 14 
del corriente mes, á las doce de su m a 
ñana, en donde estara de m a n i f i e s t o la 
tasación y pliego de condiciones para los 
que quieran tomar parle en la subasta ' 

Aranjuez 6 de agosto l e 18C6—Por 
A. D. A. , Antonio de las Fuentes.— 625* 

& D I T O E , u. JLA> A . M U M i ' i . i k . i . . . 

• 
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